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SECCION DE LA GACETA
---------------------------

PARTS OFIOÍAL
8, M, el K»y Don Alfonso Xííl (qne 

Dios gaerdo), 8. M. 1* Reina Doña Vic
toria Rugente, 8. A. R. al Principe di 
Aitorlaa e latentes y demás peraouss 
déla Augusta Rsa! Familia, continúan 
iln novedad en su importante salud.

^G*ceUi 3o y 31 d« Enero^

MINISTERIO DE LA GUERRA

Rr a l  Or d e n  Oir o u l a u

Nú na. 8
Excao 8r.: Para cumplimiento y ap]¡> 

oaplóa por las Autoridades mHitares y 
Joütas da Oiaslfloaoióa y Revisión del 
Real decreto de indulto de techa 22 del 
mes actual (Gaoda del 23 y D. O. n,° 19),

8. M, el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien disponer se observen tes regia# si* 
guíenles:

le* Los beneficio# que se otorgan por 
el citado B^al decreto a los responsables 
de delitos y faltas de deserción, caando 
loa interesados se encuentren cumplien
do las penas y correctivos impuestos, o 
en tramitación tes causas y expedientes 
y a disposición da tes Autoridades co
rrespondientes los presuntos responsa- 
blea, se aplicarán de ofleto por los G*- 
Phanes generales de tes Reglones, Bi- 
leatea y Ganarlas y el General en Jefa 
del Ejército de España en Africa, o por 
b u  delegación ¡es Comandantes genera* 
lesdeCiutay Melilla, de aouardo can 
*ui Auditores y oyendo antes al Fiscal 
Jarinco militar de ¡a Reglón o territo
rio, pudiendo prescindiría de esta previa 
Audiencia cuando se trate de expedien
tes judiciales.
U2.* Li aplicación de los beneficios 
W otorga el repetido Real decreto a lo# 
Prófugos y moio i no alistados se efec- 
turá, a petición de loa interésalos, por 
las Juntas de O asíflcsclén y Revisión

¡a provincia en que fueron alistados 
o lea corresponda serlo; debiendo, ¡os 
que se acojan a dichos beneficios, indi
car en las solicitudes con la mayor cla
ridad sus nombres y apellidos, el lugar 
J fecha de su nacimiento, el número de 
uu inscripción consular si residen fuer* 
del territorio nacional, y el Ayuntamten- 
tu» distrito o sección municipal en que 
tuvo o debió tener lugar b ü alistamiea- 
i°i pudiendo aportar cuantos doeuüsen- 
tos estimen necesarios para legalizar su 
situación. Una vei que les sea concedi
do el indulto a los prófugos y despuéi 
de haber Ingresado en C*j», podrán 
acogerse a los beneficios de la redención 
o cuota militar, según que sean anterio • 
res o posteriores al reemplaio de 1912;

qusdsnda en ambos casos, y después 
queefec}ú)n al pago corrospondtente, 
exceptuados del sorteo para Africa si 
por razón del re-’mptezo procediese,

Los moa» no alistados s^ráu Incluidos 
en el primar allstanateuto que tangi lu
gar despuée da la coacaaton da! Indulto, 
stgutendo las vioteitudeB del reemptezo a 
que se agreguen hasta qui cuíapltdov 
los dos afioa da primara eítuaolón da 
servicio activo pasan a la situación mul
tar en que se ancueatre al reemplazo ea 
qus debió sor a-istado.

3 * Los prófugos * qutonos se oonoe- * 
da este Inculto y no sa acojan a los bene
ficios de re Unción a metálico o cuoís mí- 
litar, serán destinados a Cuerpo, previo 
sorteo en la Cija da rédate, si el reem
plazo a qua partensdaran ios indultados 
lo hubiere sufrido p%ra nutrir tos Giar- 
pos de guarnic-óa en Africa; si por ra
zón del sorteo laa comspcadteav servir 
ea Africa, se les dará destino por el Ga- 
neral en Jefe del Ejército en dicho te
rritorio, y caso contrario serán dastina- 
dos por el Capitán general do la R iglón, 
a un Cuerpo de la misma para al cual 
reúnan condicionas,

4.“ Los responsabtes de falta grave 
de primara deserción simple por haber 
faltado a concentración, y, por cons - 
guiante, sotes da habar verificado su 
incorporación & Ates, que cou srregto -41 
párrafo 2 ° del articulo 2.® del Real de
creto de indulto des ían redimirse 3 my- 
tálíco o acogerse a los beneficios da la 
cuota militar, lo coastgaaráu contrata- 
menta en la instancia ea que “.o lcBen 
los bsnefleios de indulto, n lo h^ráu 
coautor si serles notificada la concesión 
si se aplicaran de oficio.

Etio# desertores, como su destino a 
Cuerpo debió hocetes previo sorteo pa
ra Africa en te Oa j# de Rsaluts, se in
corporarán al Cuerpo en que les corres
pondió servir, excepto aquellos que se 
acojan a los beneficios de la redención a 
metálico o cuito militar, puliendo esto» 
últimos elegir nuevo Cuerpo en quo pres
tar servicio.

5,* Con arreglo a lo prevenido en ios 
párrafos tercero y cuarto del articulo 
2.® del Rofel decreto, los reaponsablaa de 
falta grave de primera deserción simp e 
cometida después da la incorporación a 
fila#, únicamente deberán ser destinado# 
a Cuerpo de guarnición en Africa en el 
caso de que el Cuerpo de que ellos de
sertaron, o parto de é’, pros ara servi
cio en dicho territorio o fuese destinado 
al mismo durante el plazo en qao debió 
pirmanecor el Indultado en filas. Todos 
los demás daseriores compren 11 ios en el 
apartado b ) del articulo 1.® del R^al da 
arelo cumplirán precisamente en Caer» 
po de guarnición en Africa el mismo 
tiempo que lo hicieron ¡os de su reem
plazo y situación.

6,* El recurso d$ alzada qua contra 
loa acuerdos que dicten las Juntas de 

O atiflcacióa o tes Autorteates juiieia- 
tes sutor zi el arttoulo 9,® de! Ría! de
creto de indulto, habrán de promoverle 
los interesados deniro del preciso pteso 
de diez día*, quí en el interno se deter
mine, puligado sfactuarlo por escrito o 
por mzntitotacióa varba! al funcionario 
quv lea not’fiqne te raaoluc'ón.

7 • Lis Autorídadea judlclalea y tea 
Jantes de C.asifloaclón y R ?vte'ói que 
hubtesen hecho aplicación de los banifi- 
c o? da indulto, cuando los que deban la- 
eorporsrse para servir en fitea no lo 
efectuasen dentro de toa ptezoa que de- 
termlna al arden o 11 del Real decreto, 
acordarán, en cumplimiento a lo que e! 
mis rao previene, quede sin efecto el in
dulto concedido; igulimante se procede
rá en toa casos en qus te concesión da ia 
gracia no pueda s?r notificarte a toa iu- 
teres&dos, a tenor de lo prevenido por el 
artí?uto §.® del Real decreto.

8 .* L%a Autoridades judiciales y 
Jautas de G as’fiaac óa y Rivtsióa sa en
tenderán directamente son loa Oínsute- 
dos de E-mfU en el ex-ranpro y demás 
autoridades para todas tes Incidencias a 
quo dé lusj^r la spltcaclóa dal indulto y 
remitirán a Ministerio en los diez 
primaros di^s de esd» mas rateclón da 
los Indlvidnoi indultados.

9 .* E beneficio de indulto qus por el 
Real decreto ea otorga a tes responsabi
lidades exiglbles con arreglo a tos arti- 
cu'os 42 y 58 isl Rag!amvnto de 27 de 
Febrero de 1926 y disposiciones anterio
res para o! reclutamiento y raatnptezo 
del Ejército, por no pasar te revista 
anual o separares de su ratidancia ac
tual, g9 aplicará por los Oxpltanea gene
rales de tea regíonas, Baleares y Gana
rlas a loi qua no h^yan satigíacho aún 
las maltas Impuaatea o estén extinguten- 
do o deban extinguir al arresto eustitu 
tor'o de aquéllas,

10 . Las inatenotes de indulto parti
cular da prúfagog y deíertores presente- 
das con anterioridad a la publicación del 
R<*ai dacreta da indulto y a quienes al
cancen los bvnefic’oe eoncadldos en el 
mismo, quedarán sin curso y se archi
varán sin más trámites toa expedientes 
a qm hubterea dado lugar.

Di Ría! ard3n lo digo a V. E para su 
conocimiento y dsmá^ efectos. Dios 
guarde a V. E, muchas años. Madrid, 
25 de Enero do 1927.

DUQUE DE TETUAN
S^ñor...

(Gac iU 2 7 Enero de 19271

MINISTERIO DE FOMENTO

RgáL OíDES

Núm. 30
limo. Sr.: Vistas tes inatenctea dirigi

das & este Ministerio por varios Indus
triales y ganaderos solicitando autoriza

ción par» Importar ganado de pezuña de 
distintas especies y procedencias:

V-stoa I03 ba'íülasd áaníterlos de te 
ganadería do tos ropsetivo# países de 
origen:

Visto y olio ol informa em’tido por te 
Jauto O jotra! de Epizootias su sestea ds 
24 da los corríante», y da coaformldal 
con ol mismo,

8. M. al Rey (q, D. g.) se ha s orví lo 
disponer:

1 .° Qua sa daaaat’man las peticiones 
da importación do ganado de pezuña de 
Holán i», Au Jorra, Francia, Ratnania, 
Poríugel y República Argentina, asi co
mo tes de cardo de Bulgaria.

2 0 Qia sr levante te prohibición 38■ 
tablecid» por Rsal orden de 18 de No
viembre último de importar ganadas de 
Yugoealavla, por haber daaapAreddo tes 
cauaas que motivarla tal prohibición, 
y, en su consacuencte, sa autorice .3 Don 
Antonio Margal Puohade» para importar 
de dicho país, po? el puerto da Valen
cia. 500 resea vacunas y 1.000 tenares, 
y a D. Jasé Gayá B ázques, 500 ¡rases 
vacunas do la m sm* procedencia y por 
el puerto de Tarragona, con sujeción a 
tea candíeloaes qua luago sa dirán.

3.° Q10 se autorice a D, Vicente 
Quintan a Truaba, Marqués de R abraro, 
para ímaorter cinco reass tenares de 
Alemania por al puerto de Sentender; 
a D, Apoitolos Garolemu Mougl, 500 ra 
sos vácuuaa y 1,000 tenares de B ligarla 
por el puario de Barcelona; a D. José 
SarraCá, D. Jasé G sadrau, D, Mariano 
Vilar, D. Etiebm N^nió, D. M arcelino 
Patau, D. Pairo Garrete, y D. José Puig 
Arajol, de Barcalons, para importar de 
Su z í por la Aduana do Port-Bau 50 re
sea vacunas cada uao; a D. Ramón Gír
ete Ba t o , de A'g^ciras, 150 rasas vaou- 
naa de M*rrueao3 por la Aduana da Ai- 
geciras y otras tantas de la misma pro
cadencia por la Adu ana da La Linas do 
de U O•jncepción; a D. Adolfo D jmeneob, 
ds Málaga, 300 r^sas vacunas y 1.000 
lanares do aterrájeos por la Aduana de 
Málaga, y a D. Juam Méridz Guocrón, 
da Maiíite, 1.000 rsses lanares de Ma
rruecos por la Aduana ds Málaga.

4,® Los permisos da importación que 
en virtud de esta Reai orden se expelí- 
rán por la Dirección general de Agricul
tura y Mantea tendrán uu plaza de val - 
dea de traína días, a conter dasda el si- 
gutente al da te publicación ds Ja Raal 
ordss en la Gaceta de Madrid, psrs el ga
nado procedente de Marruecos y Su za, 
y da noventa para el do Alemania, Bu> 
garla y Yagosalavl», rachizándose las 
expai clones q<w no acredíten hzbn sa
lido con tiempo suficiente para en cir- 
cauáteoclaB normóle» llegar antes de te 
expiración del plazo.

%5.° ToJaetee expadiciones deberán 
venir acompafiadae da cártifi jaio da sa
lida! y origen expedid# por Veterinario 
oficial del punto de procedencia, con el 
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2
V.° B.* de nuestro Cónsul o Agente con- 
■ular, bselenáo constar en dicho docu
mento que en Ir  reglón de procedencia 
no reina ni ha reinado desde dos meses 
antes, por lo msnos, enfermedad conta- 
glcja transmisible a la esperte que se 
trate de Importe’', y quedarán someti
dos a b u  llegada 6 Ir  Aduana espsflola a 
un período de cinco ¿tes de observación 
y descanso,

6,° Loa animales que llegaren enfer
mos o enfermaren de enfermedad conta
giosa durante el período de observación 
serán sacrificados sin derecho a lndem> 
nlzaclóo, y sacrificados Igualmente o 
reexportados, a voluntad del duefio, los 
que formen parte de la misma expedi
ción; siendo de cuenta del importador ios 
gastos que origine el sacrificio y desin
fección subsiguiente; y

7,° L^ publicación de esta Real or
den en la Gaceta de Madrid servirá de 
netificaclón en forma a los interesados 
cuyas peticiones han sido den^gadíáa,

Da ¿sal orden lo digo a V. L para su 
conocimtento y efectos Dios guarda a 
V. L muchos afias, Madrid, 26 de Enero 
de 1927,

BEíiJUMEA
Safier Director general de Agricultura y 

Montes.
VGaceU a8 Enero de 1927)

Dirección general de obras públicas,
01B0ULAR

En vitad de la consulta de la Jefatura 
de Obras púb'loas da Oviedo ate dis
tribución del 25 par 100 al denunciante 
y 25 por 100 a la beneficencia del impor
te de las multas a qua se refiero @1 artí
culo 40 del vigente Reglamente para la 
circulación de vehículos con mo or me
cánico por tes vías públicas de España 
aprobado por Real decreto de 16 de Ju
nio de 1926 y que p*só para la resolu
ción de la misma a te Junta Central de 
Transportes, ésta resuelve ¡o que sigue:

«D spone el articule 40 que el importe 
de tes multes debarán los interesados 
abonarlo en papel de pag^s a! Estado, 
Dispone además, el repetido articulo que 
tal abono deberá efectuarse es te Paga
duría de Obras públicas o en te Depen
dencia de ia misma destinada a este ob 
jeto, asi como temblé a que el Importe 
íntegro de la multa será satisfecho en 
te forma indicada, esto e», en papal de 
pagos al E-dado.

Ordena, asimismo la mencionada dis
posición que te parte que corresponda 
al Eitedo percibir en concepto de indem- 
aleación por dafios causados asa abona
da en metálico por los interesados.

Ciaro y terminante es al texto del tan 
repetido articulo 40 cuya precisión liega 
hasta prever los casos que pueden pre- 
senterse en te realidad.

En efecto, puede darse el csso que re
sulte preciso imponerte sanciónrepre- 
senteda por una multa para castigar 
una infracción reglamentarte que no 
haya causado d&ños. Ei evidente que, 
en tei clrcuastancía, te multa que deba 
imponer e imponga la Jefa ura de Obras 
públicas deberá el interesado abonarla 
íntegra en papal de pegos al Estelo, pa
go que efectuará en te Pagaduría de 
Obfks públicas o dependencia da dita 
diteiinada a esie objeto, Puede, temblón, 
darse el caso de que resulte preciso cas
tigar una infracción regiamenterla que 
haya ocasionado daños o perjuicios a 
bienes del Estado. Ea tal caso y según 
¿ apene el articulo 40, te Jefatura casti» 
gaiá al infractor coa una multa y lo im
pondrá, además, te obligación de iadem- 
mear al Estado en te cuantía correspon
diente por loa diñas que el infractor hu- 
bíess causado y en tal circunstancia es a 
todas luces evidente que tal Infractor de
berá abonar en la Pagaduría de Oorai 
púbiie&d o Dependencia de éjta destina- 
de a tal efecto una cantidad total inte
grada por dos conceptos o cantidades 
puciales, a saber: el importe de la muí- 

más el importe de te indemu¡z*ción 
que ba de resarcir al Etiado de los da- 
fies causados por el infractor y en con- 
«onancia con lo especificado en el arti
culo 40, ei importe de la primera canti
dad parcial se abonará por el interesado 

entregando a la PsgaSuri» de Obras pú
blicas papel de pagoi al Estado en te 
cuantia equivalente a dicha pr'msra 
cantidad paréis!, o sea el importe de la 
mutis, y, slmulteneamnnte, abonará el 
Interesado en efectivo la caantte e im
porte da te segunda cantidad psrcteL

Respeto a te distribución ds! importe 
da tes multas bijo al punto de vista de 
la entrega del 25 por LOO da aquellas al 
denunciante, los que suscriban estiman 
que s! al radaeter el vigente Rigl&manto 
para te circulación d® vehículos con mo
tor mecánico da 16 da Jauto ú’tlmo sa 
hubiera tenido g ¡ propósito do qu* los da- 
nunctentes percibieran cantidad a'runa, 
mayor o menor, como partlc pación en 
tes mu'tis Impuestas por virtul de sus 
denuncias, así se hubiera hecho constar 
en el articulado del citado Ouarpo regla- 
meritorio, pero como entendian qa* ss- 
mej inte práctica as viciosa - en sí, toda 
vsz quo viene, en suma, a premier a unos 
representantes de te Autoridad por el 
so o hacho <9 hsber cumplido una de tes 
obligaciones que el ds$empefio do sui 
respectivos cargos les impone y sin que 
exista la diferencia entre unai y oteas 
oblgidones para premiar el cumplí- 
mlent > de unas y no hacerlo respecto 
al cumplimiento de tes oteas, máxime 
cuando no es potestativo para dichas re
presentantes da te Autoridad el elulir 
el cumplimiento da ninguna de sue ©bH- 
gacionaa y hasta pueden y deben sus su
periores exigirles las responsabilidades 
consiguientes en caso da negligencia o 
abandono en el dsempeño de sus funcio
nes peculiares, es indudable que ningún 
derecho tienen los denunciantes a perci
bir el 25 por 100 del importe de las mul
tas da referencia,

Pudiera darse, es cierto, el ceso de que 
el detuactenta no sea agente da la Au o- 
rldad y si un ciudadano que ninguna 
obUgaolón tiene de formular denuncias; 
ahera bien, en nada se limita el ejerci
cio de tal derecha de ciudadanía, Así lo 
entendieron los Ponentes al redactar el 
vigente Reglamento y así lo estimaron 
también los dignos compaDaros miem
bros de esta Junta Oentral de Transpor
tas si bien creyeron que el ej áretelo de un 
derecho de ciudadanía no debe ser objeto 
do un prsmto, ya que al ciudadano ejer
citante debí, en todo momento y cir
cunstancia serle ampliamente suficiente 
la satisfacción que la proporcione el 
cumplimiento del deber y el ejercicio de 
su derecho,

Por último, tocante a te percepción 
por te Baneflcencia del 25 por 100 del 
importe de tes multas, entienden los fir
mantes que no son tes Pagadurías de 
Obras públicas las que hayan dá hicer 
efectivo dicho 25 por 100, toda vea que 
aquellas Dependencias y por virtud de 
que por el articulo 40 tan repetido se 
dispone, perciben, ne el Importe de la 
multa sino te equivalencia de dicho im
porte, el cual ha sido hecho previamen
te efectivo al Estado al canjear el efec
tivo entregado por el interesado contra 
los pliegos de papel de pagos al Estado, 
es Indudable que ea éste el qus deba en
tregar a te Baneficencia las cantidades 
que en cada caso correspondan por el 25 
por 100mencionado y paraqus dichaBa- 
nefisencla pueda reclamar al Estado las 
sumas correspondientes, las Jafatütssde 
Obras públicas deberán, msnsualraente, 
dar cuenta a aquella del importe do ca
da una de tes multas abonadas por los 
interesados y reseña de la numeración 
de los pliegos de papel de pagos al Esta
do utilizados en cada uno de los casos.»

Esta Dirección general, en cumpli
miento de ¡o dtspussío por 1% citada Jun
ta Omtral da Transportes, ha resuelto 
se publique en te Gacela de Madrid para 
conocimiento de tes Jefaturas de Obras 
públicas y demás interesados,

Madrid, 12 de Enero do 1927 —Ei Di
rector genera), Sütebert,
B titores Ingenieros jai ís de Obras pú

blicas de tolas las provincias,
(Gaceta 20 Enero de 1927)

SECCION PROVINCIAL

Nú». 1049
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Extracto de los aeusrloi tomadas por el 
Excmo, Ayuntim^nto pleno en tes 
sesion a celebradas durante el último 
cuatrimestre.
8salón del día 6 de Septiembre 1926,— 

82 aprobó el acía do te anterior.
83 acuarda prestar te conformidad del 

Ayünt&mtsnto Pteno al modele da aota- 
taa para o! Mounmamo al Rsy D. Jaime 
I el Canqulsteáor, qua h* terminado 
D, Enrlqua Oterato y en consecuencia 
que se abanan a dicho señar las 15,000 
pesetea que te corrssponlen en cumpli
miento de la condlc óii 7,* del con rato 
estiputedo.

Sesión del día 20 de Septiembre de 
1926.—Se aprobó al acte di la anterior.

Se acordó desestimar el recurso de re
posición Interpuesto contra el acuerdo 
imfoatenáo comdbucton®s especíales 
por las obras de tes calles de Zmoguera 
y José Anselmo G stvé.

Sa aprobó un dlctem^n sometiendo al 
plano el proyecto de psvlmsntaeióu con 
losetas da asfalto da la calle da Sin 
Frandaeo,

Sa asordó adhírlras a la petición de 
te Sociedad Arqueológica Luliana, para 
que quedan en Mallorca toa objetos pro- 
cedentaa de tes exeavAOtones qua se 
efectúan en eata lila,

Después de breve discurso del 8r, Pa
los sobre ia figura y monumanto al Rey 
Canqulst&dor, se levantó la sesión.

Sídón del día 18 deOc ubre de 1926,— 
Sa aprobó el acta de la anterior,

83 aprobó el informe emitido por el 
Ofloial lirado, sobra al recurso de re
posición interpuesto por loa propleteríos 
afseiados por el pago de contribuciones 
especíalas por las obras ds pavimenta
ción de diferentes caites de esta Gmiad.

Si enteró el Pieno de la renuncia pre- 
santeda por el Sustituto del Primer Te
niente de Alcalde, D. Honorato Salom.

Después de algunos ruegos formula
dos, so levanto la sesión,

Saston del día 16 D cíembra de 1926.-— 
Ss aprobó el ac?a da la anterior.

Sa acepto la dimisión presentada por 
D. Joié Vích del cargo d? suplente de 
Ooncsjal Jurado,

Se enteró el Pieno da haber sido aeep- 
tsd^s las dimisiones de los Sres. Ripoll 
y Riera.

Habiéndose procedido a te designación 
de loa señores qus han do ocupar la? va
cantes de sustitutos de los Teniente de 
Alcalde 1.® y 4.°, resultaron elegidos 
D, Joié Vich y el Excmo. 8r. Marqué* 
de Gasa Forrandsll.

Para te vacante de Concejal Jurado 
suplanto se designó a D. Antonio Rss» 
trell Aloertí,

Se Aprobaron tes bases de la subaste 
para el suministro de piedra para bor
dillos y acaras y piedra machacada.

Sa acordó autorizar a la Permanente 
para la tramitación ds la subasta,

82 aprobó te prórroga del presupuesto 
para ©1 ejerciólo de 1927,

83 acordó tomar sn consideración una 
propuesta de! Sr. Cortes p&ra que asig
ne a los empleados adm’nle^rhtivos 
mufiícipates los sueldos que el Regla
mento les señale,

Se aprobaron la Cuente? Municipales 
del ejercicio de 1925 26, salvando su vo
to el Sr. Fortexa en cuanto a tes que ée 
reiteren a adquisición de piedra ms-cha- 
cada en los meses da Mayo a Junio, 
compra de una finca en Son Angteda y 
canallzícton de aguas.

83 acordó suscribirle a la Unión de 
Municipios Españoles,

Sa aprobó una cote de la Alcaldía, so
bre forma d@ efectuar te exacción del 
arbitrio sobre Solares sin edificar,

82 acordó te proclamación de H’jo 
I utira a favor del insigne grabador 
D. Bartolomé Msura.

Se aprobaron tes cuentas del gasto 
ofeciuado para el Aguinaldo del Solda
do,

Sa acordó la propuesta de nombra
miento de D.a Acá Fiol Pone para el 
cargo de Regidora de la Piedad.

83 deilgnó a D, Antonio Foriufly Mo. 
raguas pare el caigo da Voc il d@l pt. 
tronato Agro- Pecuario.

Se acordó facultar * la Permanente 
para que previo Informe de te Com-eÜQ 
de H ideada resuelve sobra te propueati 
dílSf. Pízá para que se conceda u q » 
gratificación a los empleados munlcípa. 
les.

Después ds d ferenteó msnlfestecionei 
sobra idquisteión de matarte! para h 
Gisx d' Socorro, ss levantó te sesión,

_ Núm, 252
Don Guillerme Deica’ar Mantis, Mip 

qué* del Pálmer, Alcalde del Excelsa, 
iülmo Ayuntamiento de la M. I, N, y 
L. O uáad de Palma, capital de les B*. 
leares,
Higo sebar: Que queda abierta li 

cobranza en su parióte voluntario de 
los arbitrios sobre Alcanterlllado, Sumí, 
nlstro de Agua y Agua a presión del ejsr. 
ciclo semestral de 1926 y ejercicio de 
1927 • InqaUInato 2 ® g^masíre 1926 en 
las Oficinas calle del Teatro Balear 19 
bajos, los días y harás hábiles que trans. 
curran deidela publicación de este anun
cio en el B, O. hasta al término de eui 
rente días.

La que hago público por medio del 
presente anuncio para ganeral conocí 
míen o de loa contribuyentes.

Palma 29 Eaero 1927.—G. D¿acallar,

Núm. 249
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
Formado el Repartimiento general di 

Utilidades del ejercicio económico de 
1925-26 y del semestral da 1926, sa hice 
público por el presente que durante 
quince días hábiles, a contar desda el si
guiente a! da la inesrelóo del presente 
anuncio en el B. O. da la provincia, es
tará expuesto al público en esta O«i 
Cans'storial, pudiente formularse iu 
rante dicho plazo y tres disa después he 
reclamactoaBs que se ebtimen pertinen
tes.

Algaida 28 de Enero de 1927,— El Al
calde, Agustín Trobaí.

Núm. 250
AYUNTAMIENTO DE MARRATXl 

Tribunal de oposiciones a dos placas di
Oficial 2.0 de Secretaria del Apunte- 
miento de la villa de Marratxi.
Da conformidad con tes bases 2.a y 51 

del anaúeio inserto en c-ste B, O. el dh 
7 da Diciembre del año pasado, esteTd- 
búas»! ha dispuesto que deben actuir 
por orden de fecha de presentación de 
instancias los señores siguientes que heo 
solicitado y han sido admitidos,

l.°—D. Jaime Cañellas y Ciñsllag.
2,®—D. M^títe Fiorít y Sastre.
Igualmente ha resuelto este Trlbunsl 

sefiilar el día 14 do Febrero próximo a 
las nueve ds ia mañana para que en el 
Salón de Sesiones de esta Ayutamleuto 
tengan lugar los exámenes,

Lo que se publica en el presente B. 0. 
para conocimiento da los Señores exa
minandos.

Mérratx!28 da Enero de 1927, — E Al
calde Presidente del Tribunal, Bartolo
mé R^mís,

Listas de los señores Conséjalas y- tnayorei 
Contribuyentes con derecho a la elecclb» 
de Compromisarios para Senadores.

Núm. 151 
AYUNTAMIENTO DE GIUDADELA

Señores del Ayuntamiento
D. Jo:é Molí Salord

Alfonso Vivó Triay
Podro Cornelia Taltavull
Juan Sintea Sagreras
Francisco Anglada Bouet
Rafael Febrer Sagui
Juan Bagur Oamps
Jaime May ana Simes
Lorenza Ooll Mercadai
Sebastián Molí Merc&dal 
Bartolomé Goraéa Fíol 
Jaime Ge^bert Gaules

Mayores Contribuyentes
Excmo. Sr. Conde de Torre Baura 
D, Frisnclseo Vivó Pene

José de Olives Magarola
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D, Aütonfo Vivó Sancho 

' Qibrlsl Saura Be val
Lorenzo de Salord Martorell 
p»bio J. Tflsy Gottalone 
Faustino Gilvas 8»urs 
Gibrlei Squells RoasiBol 
Joéé Sietes Mol!
Jü íd  S&ura Rsvel 
José O*aet Meneadez 

Jlmo. Sr. Btrón da L’uriach 
D, Ju e b  S mó Olivar

' Jíifms Bsnejim Bánejsm 
Ju4n Ar^ulnbsu Ferrsr 
Antonio Alz na Salóm 
Juan Pona N etc 
psdro Bigur Bagar 
jegé O eo 8&?or£ 
Refací FedeBch Estela 
Eoríque T'afd Bsgur 
Bxriülonié C-rUs Vives 
Agus in Mercídal R bot 
Manuel Salord 
Rafael Careíero Feáalích 
Andrés Torrea Anglada 
Jet®a Peas Femenina 
Lorenzo Molí Mercada! 
Pedro Bagur Vázquez 
Bafaol CÁtt á Torres 
Migual Bonat Sancho 
Juan Vilafranca Saltó 
Rd<el Pons B&uz¿ 
Dzm án P-zi C '.straar 
Antonio Noval!» Ferrando 
B&ric’omé Prais Trlay 
Bartolomé Trfay Ganer 
Pudro S^ord O tratero 
Gibrle! Moójo Sagul 
Sabastláü Seguí Febrsr 
Sebastián MsequVi* Merqué* 
Miguel AugMz Vivó 
Juan Ms Hb FiorB 
Frínciscc Vivó O»valier 
Pairo OtrasDovee Castor 
Pedro Pojo) Ssrra 
Martin Mercadal Masetró

0 udadala l.° Enero da 1927, — Kl Al
caide, José MoB.-E* Benretarlo, Sabías 
^án Fc-brer.

Num, 156 
a y u n t a mie n t o  DE FOBNALUTX

Señores del AyunUmiento
I). José Puig Bwceló

Jaime Ma.VGl Magrsner 
An’on’o SaarA Sana 
RtM Albsríi Arbona 
Bartolomé Vícens Msyol 
Juan Alberti Alb^tí 
Gabriel Amengua! Pa 'o u  
Bernardo R^poll Biebal

Mayores Contribuyentes
D, Jorge M&yol BiUs^ter 

Bernardo Alberti Arbona 
Nicolás Rainéá Eaeeks 
Juan Sastre Bicales 
Bgníto B iequete Farror 
Miguel Colom Alfós 
Juan Colom Mayol 
Bartolomé Mayol Pona 
Gabriel Mayo! Balieeler 
Guillermo Soílv^iiae Arbona 
Juan Crioin C«UBer 
Jaime Arbons. Msyol 
Antonio Vicers Vícens 
Juan Vícens Mayo! 
Lorenzo Saguí Bsrr» 
Bartolomé M&yol R?s 
JüEÓ Puíg Aofó» 
Jaime Busquate Rnlián 
Jaime Bueqoets Bareeló 
Salvador Sastra Arbona 
José Vicena Ros 
Juan Pu’g Co om 
Jasé Meyol Ros 
Bartolomé Sastre Oolom 
José AlberÜ Arboc» 
Bonito Vicena Roa 
Bernardo Meyoi Ros 
Ju#n Eaiades Bannusar 
Júme Viesas M«yol 
Jesé Mayol Vicen* 
Bartolomé Mayo! Búlestor 
Jaimo A. M&yol Atbooa

Forn&lutx 1.® Enero de 1927,—Ei AL 
BaUe, José Pu’g.

Nú u é i 157
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET

Señores del Ayuntamiento 
O, Jaime Oovas Oapó

D. Gabriel Bisquerr* Moreil 
Pddro A. R poli Fort 
Miguel Ctrá Pesa 
Birtolomé Cenáis Mu!»t 
Júme Maserró Ssmpol 
Antonio Cifre Gual 
Aotonio B equerrs Peyeras 
NIco-ás Martorell CabanellaB 

Vacante
Mayores Contribuyentes 

D, Ao»on!o Goal Morro
Pedro J. Gslabíri Perfiló
Antonio Bosnio Bonnln 
Juan Pona Pascual 
Juan MsrtoreJl R^vnés 
Francisco TorteHa Bannaesr 
Pedro Pon» Aleméñy 
Arnaldo C^pó Buadea 
Antonio Morro Buequets 
Amonio Gual Máar.Aró 
Ja^e Morro Maten 
Anton’o Colgm Pona 
FrencÍBCo OAldés Oúmari 
Rif^et Pone Pere’ló 
José Mulet Rasseüó 
Rafael Cipó C adora 
Júme Cabsneílfes Bí querrá 
An onío Torreja Bisquerr» 
Nadal Msteu Bann^s^r 
Juan Torteiia Ca^ri 
R efael Alcovar SoliyellM 
Arnaldo Roaselló Bthrán 
Júme Pona VeniRoní 
Pedro boc’ae Cín&ves 
Juan B squorra. Bennasar 
Jaime C»liá Pons 
Sibaetián Gusi OsBá 
Sabastíán Gamundí Mui 
Antonio B^nriatar Bsnnasar 
Jaime Mu é Rebasa.
P«idro Cú á Gaal
Antón o Agulió Parla 
GaUlermo Gu 1 Sagui 
Cristóbal Pona Alomar 
JoséReynéi P#?icá4 
Amenlo Mu! $ Venslloni 
Juan üual Morro 
Andrés Mi Carbonelí 
Pedro J, Morro Pona 
Rafael Pona B squerra

Campano! a 1.® Enero de 1927,—El 
Alcaló^ Júme Co v a s .—El 8icretolo, 
Jaén Mtrtor&B,

Nón?. 158
AYUNT,® DE MARIA DE LA SALUD

Señores del Ayuntamiento
D. Pedro Pastor L'emp&rd

M gael Bañóla Peralló 
Pedro V. Tanler C'fre 
Sebastián Carbonotl Má< 
Francisco Nadú Perse^u a 
Bernardo Qastglss Payara i 
Antcnío Mis Fr&u 
M gu?! Ga&l Ríbjs 
M gael Perelió Nadal 
Antonio Font Que gUs 
Anton o Ga'abert OJver

Mayores Contribuyentes
D. Antonio C»rbonell Gusd

Pedro José Cirbone’.l Garbonell 
Miguel Pastor Mas
Oaofre Sared^ Cifra
R«fao! P fií Faster
P^áro Font Fío I
Sebastián Atnanguti R bot 
Jusn Manar O ivsr 
Antonio Lusas Moujo Bañóla 
Pedro AUstre F¿m?nift 
Jazn G üaés G&lméí 
Migual For;ez% Bscnin 
Pedro Antonio Más M»stre 
Miguel O iver P*swr 
Sebastián Ctibonú! V^nreli 
Bartolomé Pastor Monjo 
Francisco Molínas Bargas 
GuiLtrmo Mescaró C 'Btelló 
Bartolomé Más Sussama 
Juan Carboneé C* ieíló 
Jaime B^rg^s Fesnen-a 
Sebastián MiralteB Amongu^l 
Miguel Oirbonel1 Gu r í 
Francisco Jordá Máa 
Pedro M quel Font 
Andrés Foriezii Bonnín 
Guillermo M?ta» B<uzé 
Pedro Juan Oilver Pastor 
Juan Ignacio Bitelrlch Nadal 
Juan Carboneil Gual 
Rafael Perehó Nadal

D. Dimián Quetgfaa Peyera* 
Franoísso G’nsrd Mesare 
Antonio Querías Payersa 
José Ferrlol Font 
Antonio Más Parelló 
Banftc Diráer C adera 
Amador Bañóla Font 
Nidal Fsrriol Bíaquerra 
Pedro Más Font 
Juan Seguí Ribas 
Juan Qaetglas Peyeras 
Jorge Ctrboneil Más 
Guillermo Bargas Msyol

María de la 8?, 10 En aro 1927 —
E’ Alcalde, Pedro Pastor,—El Secreta
rio; O ’ofre Sureda.

Núm. 159
AYUNT,® DE SANTA MARGARITA

Señores del Ayuntamiento
D. Miguel Monja Alte 

José Fíaxá Monja 
Martín Ribas Fiuxá 
M gnú Capó Bjñola 
FrenciRóo Font P/snas 
Miguol Ribas Alós 
Gabriel Rcig B bUcni 
S b¿E.!áu R bol Gdí 
Sebastián R?us G%yá 
Antonio Perelló A’ó í 
EdUbáu Monjn R bas

Mayores Contribuyentes
1) M'guú Aloa Grlmsit 

Antonio G nar; Capó 
Jaime M&rii Ferr^gut 
Jaime Manar Moraguea 
José Menjo Roca 
Feliciano Fueter Molínes 
Nff o'ás Agulló Foster 
Joaquín Navarro Tamargo 
Guillermo Saniandreu Pianos 
Salvador Soñar 8 rvení 
Barioiomé Bs-t-e R go 
Miguel Juan Femenia 
Josn Pifia Miró 
Martin Gas.! Ferrar 
Juan Ordinas Pastor 
Juín Galmés Nadal 
Bartolomé A 08 Avsliá 
Sebas'lán March Garau 
M gnú Monar Munfer 
Francisco Piña Fuster 
Juan March Molíais 
Jo quin GircUFuslor 
Miguel P ña Fuster 
M íf ü b  Olíver Moran a 
Pedro J. Ordinas Fernés 
Juan Carraras MoIInaa 
Rafaol SAntandreu Piañas 
P^dro Garau T^uler 
Nsdal Eífairich Molinaa 
Jaime Rúg Rosaelló 
Bartolomé Capó Amengual 
Guillermo A zimora Ferragut 
Audíéá Muquida Galmés 
Podro A, Agü’.ó P ffa 
Antonio Mortigües R bits 
Ju&n Match Monjo 
Es abatí R b>8 C adera 
Gullermo Aló» A!ós 
Jalad Cladera Cifre 
Mateo Fio O frs 
Bernardo Fiuxá Mmjo 
Pedro J. Pastor Famenia 
Salvador P,ñR Agalló 
José Bís s s  Perelló

Santa Margarita? Bagro de 1927.—El 
Alcalde, Miguel Mocp, E. Secretario, 
Gu íü s f íb o  SAnUn lrau

Nátn. 162 
AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO 

DE DESOAHDáZAR

Señores del Ayuntamiento
D, Antonio Sancho Gelfibert 

Juan Pomar F- rrer 
Pedro Sari Artigas 
Jaime Perelló Arbona 
Juan Mascaré Maíemslee 
N coláa Pascual Cildentey 
Lorenzo Gñfméí Mora 
Juan Ferrer Nadal 
Mateo Gayá Adro ver 
Anionio Font Brunet

Mayores Contribuyentes
D, Pedro Jutm Bauza Pont 

Gaspar Agalló Fortaza 
Joan Aguilo Foruzi 
Monssrrate Umb^rt Riera

D, Mateo Femeniss G*)n!é4 
Migue! Femenias Nadal 
Antonio Mtequida Palmar 
Melchor Riera Llinés 
Jaime Garrió Gi mée 
Juan Sart Bruna!
José Rtern Pascual 
Ju£n Nadal Brunet 
Tomás L’c^rá Ribo! 
Bartolomé Sareda Maésanet 
Miguel M qael Morey 
Ja;aie Surada Melle 
Birtoíomé Surada Faraenfas 
Luciano Surada Canto 
Jorge Rour Pont 
Sebastián Grlmalt Vives 
Ja^n Csldentey Jaume 
Bartolomé Umbert Sureda 
Jusn Fomentas Galméd 
Gabriel Pont Paígrós 
Gaiíhrmo Font Ferrer 
Rafael Femantes Fultena 
Lorenzo Bauzá Surada 
Miguel Soler Ordlnss 
Francisco Aguiló Forteza 
Miguel Nabot Nebol 
Juan Gaimés Riera 
Antonio Getebsrt Juan 
Cristóbal Baiceló Pona 
Jorge Pont Riera 
Salvador Oírrló Gúméi 
Gabriel Oarrió GaJméa 
Antonio Gal&beri Brunet 
Juan Galméa Orcinas 
Benito Pascual 8irt 
Rafael Umbsrt Cddentey

San Lorenzo de Dascar/tez*r 4 Enero 
1927.—Ei Alcalde, Antonio Sancho,—El 
Secretarlo, Gabriel Garrió.

Núm. 163
AYUNTAMIENTO DE IBIZ1

Señores del Ayuntamiento
D, Eugenio Boned R era 

Podro Matutes Noguera 
José Viñas Torres 
Domingo Víñete Dsordal 
Vicente Bonad Riera 
Franoisco Vilas Abraham 
Joan Torres Pajol 
Vicente Torrea Juan 
Miguel R qtier Wallis 
José Hernández Sorá 
Antonio R era Costa 
Antonio Garete González 
Miguel Sancha Andrés 
Vicente Fuster Torres

Mayores Contribuyentes
D, Abel Matutes Torres 

José Costa Torres 
Antonio Paterm Torres 
Juan Mari Mayane 
Bartolomé Ferrer Escande!! 
Antonio Gübek Tur 
Carlos Román Ferrar 
Antonio Torres Juan 
Mariano Rfquer WaiH* 
José Ferrer Cardona 
Félix Coste Torres 
Mariano Mari Torres 
Ramón Boned Riera 
Juan Escandeil Tur 
Lucas Cardona Torree 
Juan Feirer Hernández 
Bartolomé Barra Guasch 
José Tur Roíg 
Domingo Mari Felícó 
Vicente Pareyra Morante 
Juan Mayaos Céspedes 
Joan Msyans Gussch 
Francisco Rsdolad París 
Pedro O íver Tur 
Marteno Torres Cardona 
JükD Torres Mari 
Juan Matutes Tur 
Antonio Mari Ripcll 
Eudque Faj arnés Tur 
Enrique Fajantes R»mén 
Migue' VilteSonga Múiá 
José Zornozá L'oret 
José Sori&no Moreil 
Manuel Vardera Ferrer 
Enrique Ramón Eütrany 
Mariano Sagura Puyó 
Ja¿n Bonsd Torres 
Vicente Tur Sarra 
Juan Bausá Espejo 
José Saca Martínez 
Vicente Tur Boned 
Ju r ¿ Tur Boned 
Juan Morales G.rcr
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D. MsrleriO L'obeí Oalbei 

Antónic R^fols Sargos 
FrRncIsco Maysns Guasch 
Antonio Msrtorall Burrot 
Ntrclso Pugat VitUs 
Ignacio Ws IHb Llobet 
Jasn CoBt^ Sastre 
José Rolg Ferrer 
Fr^ndeco Torrea Tur 
Maneel Torres Sánchez 
Jjsé Riera Escanden 
José Pineda Pagel 
Miguel Mari Poi 
R^món Palau Torres 
Gabriel 8orá Palau 
Andrés Tuells Pujol 
Juan Noguera Ciprés 
Manuel Eacandell Hernández 
Juan Pomar Agalló 
Cándido Llombart Sorá 
Antonio Juan Oaatelló

Ibii» 7 de Enero de 1927.—El Alca!- 
de, E, Bonedi— El Secretario, Juan Ma 
tutes.

Nám. 164 
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN

Señores del Ayuntamiento
D. Antonio Oilver Más 

Francisco Bsuzá Fiorlt 
Juan Gayá Bauiá 
Amador Bauzá Fiol 
Maleo Barceló Gayá 
Bartolomé Juan Barceló 
Guillermo Más Bareeló 
Jorge Gayá Bauzá 
Rífae! Bauzá Gual 
Juan Matas Jaume

Mayores Contribuyentes 
D, Francisco B arceló Ale imora 

Antonio Barceló Bauzá 
Antonio Barceló Más 
Guillermo Barceló Más 
Simón Bauzá Antlch 
Ju^nBiUzá Bauzá 
Juan Bauzá Bauzá 
Antonio Bauzá Gayá 
Joaquín Bauzá Gayá 
Antonio Bauzá Puig 
Antonio Campa Ribas 
Juan Campa Riera 
Antonio Oompafiy Gayá 
Miguel Fiol Salvé 
Juan Font Baroeló 
Arnaldo Gayá Barceló 
Oiemente Gayé Bauzá 
Guillermo Gayá Bonet 
Miguel Gayá FiOl 
Antonio Gayá Gayá 
Juan Gsyá Mayol 
Francisco Gayá Ordinas 
Gabriel Gual Bauzá 
Juan Más Barceló 
Cosme Más Juan 
Antonio Matas Barceló 
Bsrnsrdino Matas Matas 
José Matas Manar 
Antonio Matas PocovI 
José Mayol Bauzá 
Miguel Nlcolau MaUs 
Antonio Oliver Gayá 
Gaspar O íver Más 
Juan Oliver R utord 
Bernardino O.ív«r Goal 
Francisco Pocovi Bauzá 
Juan Rolg Jsume 
Rafael Soler Oompañy 
José Sorell Vaquer 
Sabastián Vaquer Gayá

San Juan l.° de Enero de 1927.—El 
Alcalde, Antonio Odver.—Joaquín Bíu - 
zá, Secretario,

Num, 177 
AYUNTAMIENTO DE ESCORCA

Señores del Ayuntamiento
D, Martín Barnat Morey 

M gual Vidal SiUvellas 
Arnaldo Mlr Bolívellie 
Lucas Culem G nestra 
Juaa M r SoiívelUs 
Pedro Ju»n Salivellas Mír

Mayores Contribuyentes
D. Auionío Cánavss M^rlorell 

Antonio Cánaves Fiol 
Juan 8olívellas Arbona 
Miguel Cerdá Morante 
Miguel Juan O.iver 
Andrés Palou L’abrós

D, Ju -n Ro s b o Hó  Mayol 
Juan Alberti Albertí 
Bernardlno Solí vallas Mlr 
Pedro Billa Roseelló 
Pedro Antonio Mir Sodas 
Francisco Mírroig B^uzá 
José Marroig Bauzá 
Juan Morro Amengual 
Guillermo SoUvdlaB Mlr 
Antonio Sollvellas G*rau 
Juan Vicens Gínesira 
Guillermo Mir SoMvellas 
Bartolomé Estadas Gínestra 
Bruno Cmals Malet 
Peí'ro Juan Salas Deis 
Pedro M ,teu Ferrer 
Lorenzo Rullán Solivellas 
Guillermo Mlr Salivellas

Escore*, L° Enero da 1927,—Ei Ab 
caldo, Martin Bernad.—Ei Secretario, 
Juan Rosaelló,

Núm. 229
D. Batnarde Bonet Bonet, Presidente de 

la Junta municipal del Censo electo 
ral de la villa de Ssntésfiy.
Cúfico: Que en b c b ón celébrala por 

dicha Junta de dia once de Noviembre 
último fueron designados Presídent s y 
Sapientes de las mesas de los Colegios 
electorales Se este término municipal, 
los syfiores siguientes:

Sección L*- Presidente: D. Lorenzo 
Bonel Olar,—Suplente: D, Juan Verger 
Tomás,

Seec ón 2 a -Presidente: D, Bernardo 
Bonet BonaL—Suplente: D. Miguel Vil» 
Ciar.

SíceJón 3.6—Presidente: D. D^m án 
R go Vidal.—Suplente: D. Silvestre Ri
ge Rgo.

Sección 4.M—Presidente: D. Guillermo 
Ciar Viia.- Suplente: Don Miguel Ciar 
Viia.

Secc'ón 6.a—Presidente: D. Antonio 
Adrover Airovar.- Suplente: D, An o- 
nlo Vadell Adrover.

Y para que conaíe libro la presante 
en Santafiy a veinte y siete de Suero da 
mil novecientos veinte y siete.—Ei Pre^ 
Bidente, Barnardo Bonet.—El Secreta 
rio, Sebastián Tomás y Ferrando.

Nám. 240
D. Jaime Fornsris TaltsvulI, M&sstro 

Nacional, Secretarlo de la Junia Mu
nicipal del Csnso Electoral de Boa 
Sarvereé, provincia de las Baleares, 
Certifico: Que el acta de la sesión ce* 

lebrada por ia Jauta Municipal del Cm- 
b o  E ec'íoral de esta villa para la elec
ción de presidentes y sus suplente de 
las mesas electorales de esto municipio, 
dice asíis—Presidente: D^n M riano Sar- 
vera.»Vocales: Don Miguel Nsboi, Don 
Antonio Salvara, D. Antonio Sureds, 
D. Jaime Fornaris.seEu U villa de Son 
S»rvsra a trece da Noviembre da mil 
novecientos veinte y seíg. Reunidos, 
previa convocatoria personal, a las 
dkz y ocho del día de hoy, en el sa
lón de la Casa Consistorial, los seña
res que se expresan, los cuales constb 
tuyas ¡a Junta Municipal del Censo Elec-* 
toral d« esia villa, el Sañar Presiden
ta declaró ab orla la Baálón,»Acio se
guido el propio Sr. Presidente expuso 
qua el objeto de la presente reunión era 
designar, según lo ordenado en la R. O. 
del 16 da Agosto último, @1 Presídante 
y su suplente, de la Masa electoral de 
casa sección en las elecciones que pue
dan ocurrir h&sEa el mea de Diciembre 
del año próximo venidero.—Conforme 
a lo dispuesto en ei ar¿.° 36 de la Lsy 
electora), la Junta designó a D. B*r:o- 
lomé CMdentey Par ora, do 55 años de 
edad, de profesión Veterinario, do miel- 
Hado en la plaza de Antonio M*ur^ de 
esta villa, presidente de la M^sa electo
ral de la Sección núm. 1, del distrito 
n.° 1, situada en el zaguán de ¡a Casa 
OánsistorlaJ, por ser e elector da más 
ed^d entro loa Ves primeros que figuran 
@n cada una de ¡as srea listas formadas 
según lo dispuesto en el articulo 83 de 
la Liy Etootor*L*Oomo suplente de di
cho presidente, la Junta designó a Dan 
Miguel Vives Server®, de 68 años, pro
fesión fondista, domiciliado en la plaza 
de Sa u Juan, por ser el elector de más 
edad entre loa tres últimos que figuran 
en las lisias y* citadas.«Siguiendo igual 

procedimiento faé designado Dan Gas
par Agalló Valle, tendero, domiciliado 
en la calle de Pedro Antos-o Servera 
n,p 7, presidente de la mesa alscsoral 
de la Sscc’ón número 2, del distrito nú
mero 2, sUuada en la Escuela Nac’cn»’ 
de ñafias, en la casa n,® 18 de la calle de 
Pedro A. Ssrvera «Como suplente de 
dicho presiasníe faé d-asígna^o D. Ju íb  
Sarvera L ul), ds 55 añas, sargento 11 
cenalado, domiciliado sn la eslíe de P p 
dro A. 8}rver¿.»D3 todo lo cual se le
vanta la presando act-%, qua después 
¿e leí la y hállala conformo, la firman 
todos loe concurrentes conmigo el in
frascrito Secretario, da que certifico « 
Mariano S.rvera.—M gael Nsbob—Au- 
ionio Sureds.—Antonio Server» «Jii-

Fornaris, Secroter'o.
Y par-» que conste, de orden del Se

ñor Presidente, libro la presante en Son 
Servara a veinte y siete de Eiero de mil 
novecientos veinte y sicía.—Jalma For- 
narls, Sacret&r'o.—V.° B El Presi
dente, Mariano Se?vera.

Núm. 241
Doa Salvador Sufiy Blrvent, Stereiarío 

de U Junta municipal del Ciuso Elec
toral do U villa de Santa Margarita, 
provincia da Bateares.
Osrtiflüo: Que Ja Jan a municipal del 

Ganso electoral de esta villa en sesión 
celebrada el dí% doce de Noviembre úl- 
time, designó como presidentas da las 
messs electorales de este término y sus 
suplentes para durante el próximo bienio 
de 1927 y 28, a ios señores s'gaim'ss:

P*rfe el primer Distrito L* Sección.— 
Presidente: D. Joaquín G^rMa Fuste?. — 
Suplente: D. Antonio Moraguas Garsu.

Para el primer Distrito 2.* Secefói.— 
Presidente: D, Antonio Dalman Alós.— 
Suplente: D. Jíalms Medina M*rti.

Para el 2.° D s^r’ :o 3 “ Sscoióa.—Pre
sidente: D. Pedro Pastor Femenla,—8u- 
p^eníe: D. Bernardo F uxá Moajo, 

. Para el 2 0 Distrito 4.a Sscolón, -Pre 
sictente: D. Feliciano Fu^ter Nicolau.-— 
Suplente: D. Bartolomé O$pó Amengual.

Y para qua conste y eo cumplimiento 
de lo dispuesto en la circular qua inser
ta el Bo l b t in  Of ic ia l  número 9371 li
bro el presante que firmo y sello con el 
V.° B.® de 8r. Presidente eo S^nta Mar
garita a Váiptiocho Enero de mil nove
cientos veintisiete.—El Sacratarte, Sal
vador Señor, — V.® B,®~E' Presidente, 
Mar io AJós,

Núm. 248
D. Pedro Toua N coteu, Sacreiarte de U 

Junta municipal del Ganso electeral 
de L’uchm^yor.
Certifico: Que en el registro de acias 

de tes ssslones de esta Junta, consta la 
siguiente:

«Rsanida te Junta hay dia trace no- 
vlembre da mil nevsoientos veintiséis, 
al objsto de proceder al nombramisnio 
de Presidentes y Suplentes délas- mssas 
eleotor^lss p&r& el próximo bienio, di
chos nombramientos recayeron sobre 
los señares siguientes:

Sscoióa 1.a—Presi tienta: D. Jaime Au- 
leí Oompafiy.—Suplen'e: D. Gabriel Mu- 
Ist M r.

Sacc ón 2,a~Pz,38*dante: D. Juan Car
de! O ver.—Suplenti?: D. Gabriel Ma
nar Garrió.

Sección 8.a—Prudente: D. Matías 
B dtester Abrinas,—Suplente: D. Anto
nio Muaar Ciar.

Sección 4.a—Presidente: D. GaUlermo 
Autet Jaum-á—Suplente: D, Antonio 
Mojrr Sastra,

Sección 5.a—Presi tente: D. Antonio 
Cardeil Garúa.—Suplente: D. Juan Ma
les Arbós.

Ssec ón 6.a—Presidente: D. Míguti 
Arbós Tomás.—Suplente: D, Antonio 
Mu í Oatafiy.

Secc ón 7.a -Presidente: D. An’onlo 
G*llés Mui,—Suplente: D. Martin Mun- 
tañer Reus,

Sección 8.a—Presidente: D. Antonio 
Barceló Cirdvll. —Suplente: D. Mateo 
Moaserrat Puig.

Se acordó remitir una relación de ¡os 
preaitadoH nombramientos al Excelentí
sima Sr, Presidente de la Junia Provin
cial del Canso R ectoral y comunicar a 

cada uno da los Interesados b u s raspeo, 
t ves nombramientos.—Y después de 
leí5a te presante &ct» y hallada confor
me, te firman los concurrentes conmigo 
al Smret&rlo de que certifico,—Juan Mó- 
j-r — Andrés Pont, Párroco.—Antonio 
Salvé.—Pedro Toua Nicolau#.

Y p ra qua conste expido te nresente 
certificación en L'uchmayor a velntt» 
nu«va de ensro da mil novecientos vate- 
tisíese. — E Secretarte, Padro Tcus Nb 
coteu,—V,° B.®. —E< Presidente, Mójsr,

Núm, 2ól
Don Antonio Enrique^ Santos l^qderdo. 

Secretarlo de Sala de la Audiencia Te
rritorial de Palma,
Oírt fleo: Qia te Bate de jastícl» ds 

este Aadíencte h^ dictado la sentencia 
cuyi eacabazímianto y parle dispositi
va. es del tenor siguiente:

En Palma de Mallorca a veinticinco 
de Enero de mil novecientos veintisiete, 
Vistee los presentes autos de jolote de
declarativo da m%yor cuanti» sobre re- 
etemación de cantidad que ante Nos pen
den en grado de apelación procedente 
del Juzgado de r-rímara loe táñete dol 
Distrito de te Lonj a de este ciudad y ea 
tea qua han sido partea: como demo 
dados apelantes los esposos Dan M igual 
Forné’ Tórreos y D.a Antonia A’iamors 
Mastrea, jornaleros, de este vecindad, 
representáis éste por el procurador 
D, Germán Rallsster y asistida del Li- 
irado D. Atejo Gorbtila y sí a represen- 
teefón ni defensa el Fornéa y como da- 
mantente apelado D. Bartolomé Víctor 
Mellé Pona, industrial, vecino de Alayar 
(Menorca) asistido del Letrado D, José 
Rtmis de Ay refiar y reprdesntedo por el 
procurador D. Francisco Mantener, liti
gante que no ha comparecido en es» 
apelación.ssFallamos qus, confirmando 
la nentenote apelada, debemos declarar 
y dealar&mos que los demandados en 
estes autos, D. Miguel Fornéa Torrem y 
D,a Antonia Alz^mora Mesires son en de
bar al demandante D Bartolomé Víctor 
Mellé Pone, te cantidad de doa mil seU- 
cianías treinta y ocho pesatea más loa 
Intereses de esta suma a razón del sais 
por ciento anual desde el día treinta y 
uno de Enero de mil uavactentos veinti
dós, más el interés legal de loa Interaisi 
vencidos das-te te techa del emplazf 
miente b^sta su completo pago, al cual 
contenamos a los demandates. con ex 
presa imposición de cosías de ambai 
ínsteiicías. Así por esta nuestra senten
cia qm por la íncomparecencta de los 
litigantes D. Barteiomé Víctor Mellé 
Pone y D. Miguel Fornéá Terrena se notí* 
fic^rá en los estrados del Tribunal y se 
pub íe&rá por edictos, que se fijarán en 
el local de sata Audiencia y en los pe
riódicos oficiales, sí antes no se aolfcita 
les se» notificada peráon&lmeate definí* 
tlvamente juzgando lo pronunciamos, 
mentemos y firmamos,«José F. Orba- 
ta.«Pedro de Bmito y Varete.=*Joa< 
Aragonés

Y para su inserción en al Bo l b t in  
Of io u l  ea cumplimiento de lo resuaho 
libro y firmo te presente sn Palm* * 
veintinueve de Eiero da mü novecien
tos vétete y siete,—Antonio Buriquaz.

Núm. 235
Don Domingo Pteornell Amengaal, Ofl* 

el 2,® de ia Reserva Naval, Juei 
Instructor nombrado para evacusf 
interrogatorio dím&n&nta de ia Gaus* 
n.° 5 de 19¿7, ,
Por el presente edicto es olía a toda8 

aquellas personas qie tengan parte in* 
teres&das en a propiedad de la cargi 
que conducía el Patiebot «Pedro Gomp‘ 
te» qus fué abordado por un vapor, los 
cuales debsrán presentarse en la Oo* 
mÁndancí^ da Marina de esta provine!» 
anta el referido Jn^z lustructor ©n el 
pltzo de 15 dias a contar desde te pü* 
blícec ón de e»te edicto en el Bo l z t iS 
Of ío ia l  da la provínote.

Palma de Mallorca 27 de Enero de 
1927,—El Juez laz^ructor, Domingo P1' 
cornell.
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